
Guayaquil, 18 de Diciembre de 2007 A 

Reg. 1unNau-a- 02 

Señora Doña . 
CHRISTEL MARÍA ROGGIERO SARMIENTO DE ORBE X udad 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraorflinaria Universal de 
Accionistas de la compañía FACTORFIN S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió 
elegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 
CINCO ANOS. 

En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en el Estatuto Social, 
entre las que se incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialinente a la compañía 
de manera indivi Usted reemplazará en el cargo al señor David Gluerrero Linch quien 
lo venía ejerciendo según nombramiento inscrito en el Registro Mercantil el 25 de Abril 
del 2003. y 

El Estatuto Social de la compañía FACTORFIN S.A. consta en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 
Pérez Pimentel, el 23 de Septiembre de 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Noviembre de 2002. 

Atentamente, 

   
la Sesión     

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía FACTOREFIN S.A. 
Guayaquil, Diciembre 18 de 2007 

tia ho — 
CHRISTEL MARIA ROGGIERO SARMIENTO DE ORBE 
CL No. 091198566-1   A
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.446 
FECHA DE REPERTORIO: 20/dic/2007 

. HORA DE REPERTORIO: 13:00 
a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Diciembre del dos mil siete 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FACTORFIN S.A., a favor de CHRISTEL MARIA ROGGIERO 
SARMIENTO DE ORBE, a foja 149.114, Registro Mercantil número 

26.478. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 48.083, del 
Registro Mercantil del 2003, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 63446 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


